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Calarcá, Quindío, veinticinco de febrero de dos mil veintidós. 
Rdo. 2017-00077 
Int. 362 
 

 Como quiera que las cuentas de Administración presentadas por el señor 
JAIRO DE JESUS MELCHOR G, secuestre designado dentro del presente 
proceso ejecutivo del señor EDISON ROMERO HERRERA, en contra de 
JOANNI BUENO AGUDELO, no fueron objetadas por ninguna de las partes 
intervinientes, este estrado judicial, les imparte su correspondiente 
aprobación (Num. 2 Art. 500 CGP); en consecuencia  y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1.3 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-10448 del 28 
de diciembre de 2015, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
fijan como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia señor JAIRO DE 
JESUS MELCHOR G., la suma de ciento sesenta y seis mil pesos ($166.000),  
equivalente a 5 salarios mínimos legales diarios vigentes. 

  
 Consecuente con lo anterior, se dispone que los honorarios definitivos, sean 

cancelados al secuestre por la parte demandada. 
 
Finalmente, y ante los varios requerimientos que le hizo el despacho, por 
irregularidades en la administración del vehículo, pues en dos ocasiones fue 
retenido en las carreteras del país, el haber dispuesto de dineros sin 
autorización del despacho, y el desacato a la orden impartida mediante auto 
del 10 de marzo del 2021, no se le reconoce el gasto de parqueadero en el que 
aduce haber incurrido, adicionalmente no entiende este Juzgado, como se le 
hizo entrega al rematante y se retiró del parqueadero un vehículo, con una 
deuda tan elevada de mensualidades.  
 

NOTIFIQUESE 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

JUEZA 

Proyectó: Clg 
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